
 

 
 

Concepción,    15    de septiembre de 2024.- 
 

Señores 
Comité de Evaluación  

Municipalidad de Concepción 
De nuestra mayor consideración 
 

 El que suscribe BERNARDO JAVIER AGUILAR, tiene el agrado de dirigirse a ustedes 

en el marco de la  LICITACION Menor Cuantía Nacional “Adquisición de mobiliarios 

escolares” con ID 452050, a fin de realizar la siguiente  aclaración sobre la   observación 

realizada por el oferente MARIA ELIZANGELA SOSA, sobre la muestra del ítem N° 4,    

Mesa pupitre de aula donde indica que cuenta con un solo colgador de mochila, 

debiendo tener ambos lados; al respecto señala que todos los bienes cotizados por mi firma 

cumplen acabadamente con las Especificaciones técnicas establecidas para todos los ítems 

incluyendo el ítems N° 4,  DONDE se podrá verificar visualmente las medidas, la composición 

de los materiales y soldaduras, pero donde reconoce que hubo un pequeño error involuntario 

en el momento de la fabricación de dicho ítems con relación a los dos colgadores puesto que 

en las EE.TT. no se encontraba establecida explícitamente dicha condición  pero si en el plano 

del muebles, manifestando que el bien cotizado contendrá ambos colgadores, y que no 

estuvo en la apertura para aclarar dicha situación, por lo que adjunta con la presente 

nota la muestra del mueble ya con ambos colgadores. 

  

Sin otro punto en particular, les saluda atentamente, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 


